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DECRETO DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2963

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 202.416-10, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se gestiona ratifi-

car el Convenio Marco de Cooperación celebrado
entre la Colonia Nacional �Dr. Manuel A. MONTES
DE OCA� organismo descentralizado del Ministerio
de Salud de la Nación Argentina, representado por el
seño r In tervent or  L icenciado  Jorge Sant iago
RO SSETTO , constituyendo domicilio legal en calle
Padre Criado Alonso s/n de la localidad de la Torre,
Partido de Luján Provincia de Buenos Aires, por una
parte y por la otra el Ministerio de Asuntos Sociales,
representado por el seño r Subsecretario de Salud
Pública doctor Sergio Pablo VUCKO VIC , de acuer-
do a las facultades otorgada mediante Resolución Mi-
nisterial Nº 468/10, con domicilio legal en Salta Nº 75
de nuestra ciudad capital, el cual forma parte inte-
grante del presente;

Que ambas partes formalizan el presente con el
objeto de mejorar los procesos de gestión, capacita-
ción y asistencia técnica en relación a los servicios
dest in ado s a la at enció n de las p er son as con
discapacidad mental;

Que el objeto del mismo es el de asumir el compro-
miso de implementar progresivamente actividades de
capacitación en servicio, asistencia técnica  e inter-
cambio de experiencias entre los agentes de ambos
organismos;

Que el mismo rige, a partir de la rubrica de la pre-
sente y con una vigencia de por un plazo de cuatro
(4) años, pudiendo ser denunciado unilateralmente
con o sin expresión de causa, mediante notificación
fehaciente con una anticipación no menor a treinta
(30) días. Cumplido dicho plazo las partes sólo se
comprometen a mantener vigente el convenio y/o los
protocolos suscriptos, en relación a aquellas activi-
dades que, contando con recursos materiales ya asig-
nados se encuentren en proceso de ejecución y hasta
la culminación de las mismas;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1821-10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 19 y a Nota SLyT-Nº 1714/10,
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 25;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR el Convenio Marco de
Cooperación celebrado entre la Colonia Nacional  �Dr.
Manuel  A. MONTES  DE  OCA� organismo des-
centralizado del Ministerio de Salud de la Nación
Argentina, representado por el señor Interventor Li-
cenciado Jorge Santiago RO SSETTO , constituyen-
do domicilio legal en calle Padre Criado Alonso s/n de
la localidad de la Torre, Partido de Luján Provincia de
Buenos Aires, por una parte y por la otra el Ministe-
rio de Asuntos Sociales, representado por el señor

Subsecretario de Salud Pública doctor Sergio Pablo
VUCKO VIC , de acuerdo a las facultades otorgada
mediante Resolución Ministerial Nº 468/10, con do-
micilio legal en Salta Nº 75 de nuestra ciudad capital,
el cual forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales (quien remitirá copia del presente ante quien
corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Sr. Horacio Mat ías Mazú
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2949

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 001.191/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 3213/10, emitida por el Hospital Regional
de Río Gallegos, mediant e la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la donación efectua-
da por la Asociación Cooperadora �Benigno Carro�
del citado nosocomio - Personería Jurídica Nº 324,
consistente de un (1) Calefactor Humidificador de
Oxígeno y cinco (5) Porta Sueros Extensibles con Base
Central de Cinco Brazos, Matrículas Nros. 4111900290,
5371900283, 5371900284, 5371900285, 5371900286
y 537190 0287, destinados a la Secció n de UTI
Pediátrica, dependiente del nosocomio antes mencio-
nado.-

________

DECRETO  Nº 2950

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 1496/09.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 5610/09, emitida por el Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, mediante la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la donación efectua-
da por la Asociación Cooperadora �Benigno Carro�
del citado nosocomio - Personería Jurídica Nº 324
otorgada el día 12 de diciembre de 1989, consistente
en un Dispenser Agua Frío-Calor Matrícula  Nº
04560163300001, destinado para el Servicio de Pe-
diatría para la Provisión de agua para la preparación
de fórmulas lácteas destinadas a los pacientes que se
encuentran asistidos en el mencionado servicio.-

________

DECRETO  Nº 2951

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 001.391/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 3215/10 emitida por el Hospital Regional
de Río Gallegos, mediant e la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la Donación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora �Benigno Ca-
rro� del citado Hospital - Personería Jurídica Nº 324
otorgada el 12 de diciembre del año 1989, consistente
de una (1) Servocuna de Cuidados Intensivos, Marca
�Medix� Modelo SM-401 América con Sensor de
Temperatura de Piel - Matrícula Nº 4571904862,
destinado a la Sección de Servicio de Neonatología,
dependiente del nosocomio antes citado.-

________

DECRETO  Nº 2952

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 1188/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 2618/10, emitida por el Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, mediante la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la donación efectua-
da por la Asociación Cooperadora �Benigno Carro�
del citado nosocomio - Personería Jurídica Nº 324 -
Matrículas Nros. 4561900267 - 4561900266, con-
sistente de un agitador destilador de agua osmosis,
destinado a la Sección de Laboratorio.-

________

DECRETO  Nº 2953

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 1502/09.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 3153/10, emit ida por el Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, mediante la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la donación efectua-
da por la Asociación Cooperadora �Benigno Carro�
del citado nosocomio - Personería Jurídica Nº 324,
consistente de un (1) Equipo Magnetoterapia Mo-
delo Magnetherp 440 Digital, (12) Máscaras Facial-
Nasal Arnes Adulto, Pediátrico y Adolescente, desti-
nados al servicio de Kinesiología y Fisiatría.-

________

DECRETO  Nº 2954

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 001.414/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
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HRRG-Nº 3164/10, emitida por el Hospital Regional
de Río Gallegos, mediante la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la donación efectua-
da por la Asociación Cooperadora �Benigno Carro�
del citado Hospital - Personería Jurídica Nº 324  otor-
gada el 12 de diciembre del año 1989, consistente de
un (1) Sellador de Tubuladoras para Conexiones Esté-
riles Marca �Terumo, Modelo SCD 312, Placa de
Soldado (Cuchillas) para Sellador de Tubuladoras
Marca �Terumo�, Modelo SCD, caja por ciento cua-
renta (140) unidades � Matrículas Nros. 4111900293
y 4331900026, destinado a la Sección de Servicio de
Hemoterapia, dependiente del nosocomio ante cita-
do.-

________

DECRETO  Nº 2955

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 1297/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 2593/10, emitida por el Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, mediante la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la donación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora �Benigno Ca-
rro� del citado nosocomio - Personería Jurídica Nº
324 - otorgada el día 12 de diciembre de 1989 - Ma-
trícula Nº 4561900268, consistente de un Baño Ma-
ría para (2) Gradillas, destinado al Sector Inmuno-
hematología del Servicio de Hemoterapia, para incu-
bación de muestras sericas de pacientes internados y
ambulatorios.-

________

DECRETO  Nº 2956

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 001.390/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 3543/10, emitida por el Hospital Regional
de Río Gallegos, mediante la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la donación efectuada
por la Asociación Cooperadora �Benigno Carro� del
citado nosocomio - Personería Jurídica Nº 324, consis-
tente de cuatro (4) Test de Matrices Progresivas de
Raven, cuatro (4) Test de Lauretta Bender, dos (2) Test
con Laminas CAT distintos Niveles, dos (2) Test
Phillipson, un (1) CD Software MMPI-2 (niños-ado-
lescentes) y un (1) CD Software MMPI - A (Adultos),
Matr ículas Nros. 457 190 49 27,  4 571 904 92 8,
4571904929, 4571904930 y 4531901065, destinados
a la Sección de UTI Pediátrica, dependiente del nosoco-
mio antes mencionado.-

________

DECRETO  Nº 2957

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 1197/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 3024/10 emitida por el Hospital Regional
de Río Gallegos, mediante la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la Donación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora �Benigno Ca-
rro� del citado Hospital - Personería Jurídica Nº 324
otorgada el 12 de diciembre del año 1989, consisten-
te de un (1) soporte para TV, un (1) caño de cortina
de baño y una (1) cortina de baño - Matrícula Nº
4571904900, dependiente del citado nosocomio.-

________

DECRETO  Nº 2958

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Trámite HRRG-Nº 1505/09.-

RATIFICAR en todas sus partes la Disposición
HRRG-Nº 3698/10, emitida por el Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, mediante la cual se acepta Ad-
Referendum del Poder Ejecutivo la donación efec-
tuada por la Asociación Cooperadora �Benigno Ca-
rro� del citado nosocomio - Personería Jurídica Nº

324, otorgado el día 12 de diciembre de 1989 consis-
tente en una (1) impresora HP D 1360, una pizarra
blanca y marcador - Matrículas Nº 04530023000001
y 04540034400002, destinados al Servicio de Cirugía,
dependiente del nosocomio antes citado.-

________

DECRETO  Nº 2959

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 203.191/10.-

ACÉPTASE y AGRADÉCESE la donación reali-
zada por CERRO VANGUARDIA, consistente en
dos (2) Televisores LCD 40� marca Sony Bravia, una
(1) Rafio Dahiatu c/pilas, con destino al Hogar de
Ancianos �Dr. Braulio Zumalacarregui�, dependien-
te de ese Ministerio.-

________

DECRETO  Nº 2960

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 207.760/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de diciembre de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Ca-
tegoría 21- Agrupamiento: Servicios Generales, se-
ñora Lidia Estela GALLARDO CARDENAS (D.N.I.
Nº 12.125.429), con prestación de servicios en el
Hogar de E.G.B. Nº 2 de la localidad de Gobernador
Gregores, dependiente del ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Subsecretaría de Abordaje
Territorial, en virtud de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2961

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 226.832/09.-

RESCÍNDASE a partir del día 1º de abril del año
2010, el Contrato de Locación de Servicios suscripto
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el señor
José Germán CO TELO  (Clase 1969 - D.N.I. Nº
20.676.085) autorizado mediante Decreto Nº 489-
10, para desempeñarse como Médico Generalista, en
base a un (1) Categoría 19 - Agrupamiento: �A� -
Grado I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRE-
RA PROFESIONAL SANITARIA.-

________

DECRETO  Nº 2962

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 208.216/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de diciembre de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por el agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Mantenimiento y Producción - Categoría
22, señor Jorge Guillermo FARIAS  (Clase 1951 -
D.N.I. Nº 10.091.061) con prestación de servicios en
el Hospital Regional de Río Gallegos, en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-
ca, a los efectos de acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2964

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CPS-Nº 238.141/10 y adjunto JP-Nº

785.417/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de enero del año 2011, el Suboficial Mayor de
Policía Fernando Joao CO ELHO  (Clase 1966 -
D.N.I. Nº 18.075.849), de acuerdo a lo establecido en
los Art ículos 19 modificado por el Artículo 1 de la
Ley Nº 2099, 21 Inciso a) y 23 de la Ley Nº 1864.-

DECRETO  Nº 2965

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expedientes CPS-Nros. 265.674/08, 234.209/09 y

adjunto JP-Nº 782.959/09.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de enero del año 2011, el Suboficial Auxiliar de
Policía Humberto Raúl SLY (Clase 1964 - D.N.I. Nº
17.308.892), de acuerdo a lo establecido en los Art ícu-
los 19 de la Ley Nº 1864 modificado por el Artículo 1
de la Ley Nº 2099, 21 inciso a) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 2966

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente JP-Nº 785.069/09.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-
ción DAC-Nº 1006/09, emanada por Jefatura de Po-
licía de la Provincia de Santa Cruz, mediante la cual se
aprueba el gasto correspondiente a la cancelación de
factura presentada al cobro por la firma La Prensa
de Santa Cruz  de Editorial Grupo 7 S.R.L., en con-
cepto de publicación institucional, brindado durante
el transcurso del año 2009,

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero, la
suma de PESOS UN MIL CIENTO SESENTA CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 1.160,25), en vir-
tud de haberse originado dicho gasto en ejercicio ven-
cido.-

________

DECRETO  Nº 2967

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CPS-Nº 237.824/10 y adjunto JP-Nº

785.299/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de enero del año 2011, el Suboficial Escribiente
de Policía Ariel Prospero GO MEZ (Clase 1967 -
D.N.I. Nº 18.289.685), de acuerdo a lo establecido en
los Art ículos 19 de la Ley Nº 1864 y modificado por
el Art ículo 1 de la Ley Nº 2099, 21 inciso a) 23 y 41
de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 2968

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CPS-Nros. 267.589/89, 236. 619/10 y

adjunto JP-Nº 784.329/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1º de enero del año 2011, el suboficial Mayor de
Policía Alfredo Pedro PICCININI (Clase 1956 �
D.N.I. Nº 11.863.533), de acuerdo a lo establecido en
los Art ículos 19 de la Ley Nº 1864 modificado por el
Art ículo 1 de la Ley Nº 2099, 21 inciso b) y 23 de la
Ley Nº 1864.-

________

DECRETO  Nº 2969

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expedientes CPS-Nros. 233.123/09; 236.864/10 y

adjunto JP-Nº 784.571/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de enero del año 2011, el Suboficial Mayor de
Policía Simeón ARRUA (Clase 1965 - D.N.I. N°
17.092.493), de acuerdo a lo establecido en los Art ícu-
los 19 de la Ley Nº 1864 modificado por el Artículo 1
de la Ley N° 2099, 21 inciso a) y 23 de la Ley N°
1864.-

________

DECRETO  Nº 2970

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CPS-Nº 236.060/10 y adjunto JP-Nº

784.171/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de enero del año 2011, el Suboficial Escribiente
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de Policía Silv ia Elizavet h MEDER (D.N.I.  Nº
16.508.469), de acuerdo a lo establecido en los Art ícu-
los 19 de la Ley Nº 1864 y modificado por el Artículo
1 de la Ley N° 2099, 21 inciso a) y 23 de la Ley Nº
1864.-

________

DECRETO  Nº 2971

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CPS-Nº 233.074/09.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que los servicios  cer-
tificados y prestados  por  el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Categoría �510�,
don Eduardo Omar SALAZAR (Clase 1962 - D.N.I.
Nº 16.366.692), los que han sido desde el día 1º de
octubre de 1984 hasta el día 30 de septiembre de
1985 como Ayudante Maquinista - Categoría �4� -
Sala de Máquinas - Gerencia Distrital Las Heras;
desde el día 1º de octubre de 1985 hasta el 31 de
agosto de 1989 como Ayudante Maquinista - Cate-
goría �5� - Sala de Máquinas - Dpto. Energía - Ge-
rencia Distrital Las Heras; desde el 1º de septiembre
de 1989 hasta el 22 de septiembre de 1998 como
Ayudante Maquinista - Categoría �6� - Sala de Má-
quinas - Dpto. Energía - Gerencia Distrital de Las
Heras; desde el 23 de septiembre de 1998 hasta el 30
de abril de 2006 como Guardia Reclamos - Categoría
�6� - Dpto. Energía - Gerencia Distrital Las Heras;
desde el 1º de mayo de 2006 hasta  el 29 de febrero de
2008 como Guardia Reclamos - Categoría �9� - Dpto.
Energía - Gerencia Distrital Las Heras; desde el 1º de
marzo de 2008 y hasta el día 11 de agosto de 2010
como Tablerista CD - Categoría �510� - División
Distribución - Dpto. Energía - Gerencia Distrital Las
Heras, todos desempeñados en la localidad de Las
Heras, bajo dependencias de Servicios Públicos So-
ciedad del Estado, los que deberán ser considerados
como tareas riesgosas, insalubres o determinantes de
vejez o agotamiento prematuro conforme a lo esta-
blecido en el Art ículo 90 - Incisos �K� y �L� de la
Ley Nº 2060 modificatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2972

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CAP-Nº 491.235/95.-

SUSCRIBIR t ítulo de propiedad a favor del señor
Sergio David ZEBALLO S (D.N.I. Nº 23.359.614)
sobre la superficie de cuatrocientos sesenta y cuatro
metros cuadrados con setenta y seis decímetros cua-
drados (464,76 m2) ubicada en la Parcela Nº 15,
Manzana Nº 21, Circunscripción III, del pueblo El
Chaltén de esta Provincia.-

________

DECRETO  Nº 2973

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CAP-Nº 482.897/90.-

SUSCRIBIR t ítulo de propiedad a favor de la se-
ñora Susana Mónica Q UEIRO (D.N.I. Nº 14.615.007)
sobre la superficie de ocho mil noventa y ocho me-
tros cuadrados con veintiséis decímetros cuadrados
(8.098,26 m2) ubicada en la Parcela Nº 3 a, Manzana
Nº 3, Circunscripción I, del pueblo El Chaltén de esta
Provincia.-

________

DECRETO  Nº 2974

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CAP-Nº 492.877/97.-

SUSCRIBIR T ítulo de Propiedad a favor de la
señora María  Luján  MO NTALDO  (D.N.I . Nº
16.695.012), sobre la superficie de setecientos cin-
cuenta y dos metros cuadrados con sesenta y un
decímetros cuadrados (752,61m2) ubicada en la Par-
cela Nº 11 - Manzana 26 Circunscripción III del Pue-
blo El Chaltén de esta Provincia, con destino a vivienda
familiar.-

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIÓ N Nº 075
PROYECTO  Nº 202/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial que a través de la Administración General de
Vialidad Provincial (AGVP), se arbitre los medios
necesarios para la concreción de la obra �Rehabilita-
ción de Calzada� de la Ruta Provincial Nº 11 tramo
empalme Ruta Nacional Nº 40, hasta el acceso a El
Calafate.-

 Articulo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
075/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 076
PROYECTO  Nº 208/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR nuestro reconocimien-
to al atleta Gustavo CARBAJAL, de la ciudad de
Caleta Olivia, por su destacada participación regio-
nal y nacional, en la disciplina Mountain Bike y sus
diferentes modalidades.-

Artículo 2°.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Ministerio de Desarrollo Social, Secre-
taría de Estado de Deportes, Recreación y Turismo

DECRETO  Nº 2975

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente AGVP-Nº 450.528/10.-

JUSTIFÍCAS E como  vía de excepción , las
inasistencias incurridas entre los días 23 al 28 de
junio del año 2010 al ciento por ciento (100%) de los
haberes por Carpeta Médica - Atención a Familiar -
por el agente de Planta Permanente - Carrera Perso-
nal Profesional y Técnico, Clase de Revista XV -
Función Técnico de Planta �C�, señor Gastón Mar-
t ín SOSA (Clase 1978 - D.N.I. Nº 26.290.229), con
prestación de servicios en la Dirección de Obras, de-
pendiente de la Administración General de Vialidad
Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2976

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente AGVP-Nº 450.520/10.-

JUSTIFÍCAS E como  vía de excepción , las
in asistencias incurridas entre los días 23 al 28 de
mayo de 2010, al ciento por ciento (100%) de los
haberes por Carpeta Médica  Atención a Familiar, a
la agente de Planta Permanente - Carrera Personal
Jerárquico, Clase de Revista XV - Función Jefe de
División II, señora Ana Ercira ALVARADO  (D.N.I.
Nº 18.678.295), con prestación de Servicios en la
Dirección de Administración de la Administración
General de Vialidad Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2977

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente CAP-Nº 497.975/02.-

SUSCRIBIR t ítulo de propiedad a favor del señor
Juan Carlos MAYORAL (D.N.I. Nº 13.343.239) so-
bre la superficie de seiscientos seis metros cuadrados
con sesenta y nueve decímetros cuadrados (606,69
m2) ubicada en la Parcela Nº 11, Manzana Nº 4, Cir-
cunscripción III del pueblo El Chaltén, de esta Pro-
vincia.-

________

DECRETO  Nº 2978

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente JP-Nº 785.931/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Auxiliar de Policía
Isaac Nést or  DÍAZ (Clase 19 64  -  D.N.I . Nº
16.799.227).-

________

DECRETO  Nº 2979

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente JP-Nº 785.971/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Sargento de Policía Luis Oscar
LO PEZ (Clase 1956 - D.N.I. Nº 12.303.952).-

________

DECRETO  Nº 2980

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente JP-Nº 785.954/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Sargento Primero de Policía

Argelino Eustaquio LO PEZ (Clase 1953 - D.N.I. Nº
10.569.231).-

________

DECRETO  Nº 2981

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente JP-Nº 785.974/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía
Fernando MARQ UEZ (Clase 1966  - D.N.I . N°
18.020.210).-

________

DECRETO  Nº 2982

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2010.-
Expediente JP-Nº 785.894/10.-

CO NCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Sargento Primero de Policía
Alvarino Rubén CAYUMAN (Clase 1969 - D.N.I.
N° 21.021.788).-

________
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Social, Municipalidad y Honorable Concejo Delibe-
rante de la ciudad de Caleta Olivia, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
076/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 077
PROYECTO  Nº 209/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que requiera a las operadoras petroleras, el
reconocimiento a sus contratistas del pago del mes de
abril tomando como base la certificación del mes de
marzo del corriente año y/o el promedio porcentual de
los últimos tres (3) meses, teniendo en cuenta la deli-
cada situación económica-financiera de las empresas
contratistas radicadas en la provincia de Santa Cruz,
alcanzadas por las medidas anteriormente citadas.-

Artículo 2º.- INSTAR a las operadoras petrole-
ras a efectuar el pago anticipado y diferenciado de
los importes vinculados a los incrementos salariales
a efectos de que las PyMES locales, a su vez, puedan
cumplir su obligación de pago salarial de los trabaja-
dores en tiempo y forma, evitando de esta manera
otro perjuicio social a nuestra provincia.-

Artículo 3º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
077/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓN Nº 078
PROYECTO  Nº 226/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, gestionar por intermedio del Ministerio
de Gobierno, la creación de una Unidad de Bomberos
en la localidad de Nuestra Señora de los Dolores de
Koluel Kaike.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
078/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIÓ N Nº 079
PROYECTO  Nº 227/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, por intermedio del Ministerio de Gobierno,
dé una pronta solución al problema de personal que
se está suscitando en el Registro Civil de la localidad
de Pico Truncado.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
079/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 080
PROYECTO  Nº 237/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Provincial
el �Tercer Congreso Provincial de la Juventud�,
organizado por la Dirección de la Juventud, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Humano de la
Municipalidad de Caleta Olivia, a realizarse el día 4
de junio del corriente año en esa localidad.

Artículo 2°.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Ministerio de Desarrollo Social, Mu-
nicipalidad y Honorable Concejo Deliberante de Ca-
leta  Olivia,  dése al Boletín  Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NE: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
080/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 081
PROYECTO  Nº 285/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de  Interés Cultural
y Educativo, la actividad de capacitación denomina-
da �El Taller como Herramienta de Inclusión So-
cial�, que se desarrollará en las instalaciones del Com-
plejo Cultural Santa Cruz, los días 28, 29 y 30 de
mayo y 23, 24 y 25 de junio del corriente año, orga-
nizada por el Consejo Federal de Inversiones (CFI) y
coordinada por el Profesor Roberto Vega.

Artículo 2º.- comuníquese al Poder Ejecutivo
Provincial, Consejo Provincial de Educación, dése al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-

GO S; 26 de mayo de 2011.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

081/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 082
PROYECTO  Nº 293/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su más enérgico repu-
dio, a todo hecho que signifique coartar la libertad de
todos los habitantes de Santa Cruz, a ejercer el dere-
cho al trabajo, sea público o privado.

Artículo 2º.- comuníquese al Poder Ejecutivo
Pro vincial, dése al Boletín Ofic ial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
082/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente  1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 083
PROYECTO  Nº 288/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de  Interés Provin-
cial , la participación de los seleccionados Sub 14 y
Sub 16 damas de la  Asociación Santacruceña de Hoc-
key Pista y Césped en el �Torneo de Selecciones
de la Federación Regional Patagónica�, que se
realizará entre los días 10 al 12 de junio de 2011, en la
ciudad de Bariloche.

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Secretaría de Estado de Deportes, Re-
creación y Turismo Social, Asociación Santacruceña
de Hockey Pista y Césped, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
083/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente  1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIÓ N Nº 084
PROYECTO  Nº 291/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- RECHAZAR cualquier intento de
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DECLARACION Nº 90
PROYECTO  Nº 212/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De  Interés Provincial el Plan Integral de Acción
�Por la Vida�, a desarrollarse a lo largo del presente
año, por la Asociación Civil �Por la vida, No al Suici-
dio� de la ciudad de Río Gallegos.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
090/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 91
PRO YECTO  Nº 215/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial , el Tercer Concierto de
Música Gospel denominado �Caleta Gospel 3�, que
se realizará el próximo 14 de agosto de 2011, en la
ciudad de Caleta Olivia.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
091/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DISPOSICION
S.I.P.

DECLARACION Nº 92
PROYECTO  Nº 258/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial la realización de las Jorna-
das de Capacitación denominadas �El Sustento Ideo-
lógico de las Políticas Sociales en Latinoamé-
rica�, a realizarse los días 10 y 11 de junio del año
2011 en la ciudad de Río Gallegos; la cual está organi-
zada p or  la  Fun dació n Centro de  Trasto rn os
Alimentarios (CENTA) � Consejo de Planificación y
Capacitación y co-organizado por el Ministerio de
Desarrollo Social y la Secretaría General de Gobierno
de la provincia de Santa Cruz, la Unidad Académica
Río Gallegos de la Un iversidad Nacional de la
Patagonia Austral y el Consejo de Graduados en Tra-
bajo Social de la provincia.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
092/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 93
PROYECTO  Nº 272/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por los logros obtenidos por el
joven truncadense Facundo Rodolfo MUÑOZ en dis-
t intas disciplinas de las Olimpíadas de Matemáticas.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
093/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 94
PROYECTO  Nº 298/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial, Cultural y Educativo, el
libro �EQ UIS: La Igualdad y la Diversidad de
Género desde los Primeros Años�, que será pre-
sentado en la Feria Provincial del Libro, a realizarse
en Río Gallegos entre los días 27 de mayo al 5 de
junio del corriente año.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S: 26 de mayo de 2011.-

DISPO SICIO N Nº 101

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2011.-

VISTO :
Disposición Nº 053/SIP/2011 y 064/SIP/2011; y
CO NSIDERANDO :
Que, mediante Acta Complementaria y su Anexo I,

de fecha 18 de noviembre de 2010,  la Provincia de

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
094/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 95
PROYECTO  Nº 310/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  el Curso de Iniciación en
Cirugía Oral e Implantología, dirigido a Profesionales
Odontólogos del Hospital Zonal de Caleta Olivia, el
que es organizado y dictado por el Doctor Gustavo
SCHNEIDEIWND,  perteneciente a l Servicio de
Odontología del Hospital de Pico Truncado, que se
lleva  a cabo desde el mes de abril y  hasta el mes de
noviembre del corriente año, en la ciudad de Caleta
Olivia.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
095/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACION Nº 96
PROYECTO  Nº 328/11
SANCIO NADO  26/05/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por el Torneo de Torball en Con-
memoración del Tercer Aniversario de la Asocia-
ción �AO NIKEN� de Pico Truncado, realizado los
días 20, 21 y 22 de mayo del corriente año en dicha
localidad.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
096/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIONES
H.C.D.

alterar la paz social en la localidad de Las Heras.
Artículo 2º.- APO YAR incondicionalmente las

declaraciones vertidas por el señor Intendente Don
Teodoro CAMINO, en referencia a lo manifestado al
Art ículo 1º.

Artículo 3º.- INSTAR a las partes en conflictos, a
consensuar las soluciones de los mismos, a través del
diálogo.

Artículo 4º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial,  Municipalidad de Las Heras, Delega-
ción de la Secretaría de Derechos Humanos de Las
Heras, Agrupación XVI de Gendarmería Nacional,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 26 de mayo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
084/2011.-

Dn. RUBÉN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________
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E D I C T O

Po r disposición  de S.S.  e l Dr. Carlo s Oscar
Narvarte, Juez del Juzgado de Instrucción y del Me-
nor Nº Uno de El Calafate, Secretaría de Instrucción
Nº Uno, se ha resuelto: Intimar a los imputados de
a uto s,  CRISTIAN RO MAN SAUCEDO  y
ALEXIS FRANCISCO  MO RALES al retiro de
los elementos secuestrados en autos se  encuen-
tran en esta Sede Judicial a su disposición, otor-
gándose un plazo de Treinta (30) días para su
retiro, bajo apercibimiento de proceder a la des-
trucci ón de los mi smos, en autos caratulados:
�SAUCEDO , CRISTIAN y MO RALES, ALEXIS
FRANCIS CO  S/ Tentati va de Robo� Ex pte. Nº
3377/08. Publíquese el p resente po r el término de
cinco (5) días en el Boletín Oficial, en los términos
del Art. 143 del C.P.P..-

EL CALAFATE, 2 de Mayo de 2011.-

Dr. MARTIN J. M. de ARRIETA
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Oscar Narvarte,
Señor Juez de Primera Instancia a cargo del Juzgado
Provincial en lo Civil, Comercial, Laboral, de Mine-
ría y de Menores, en lo Criminal y Correccional con
asiento en la ciudad de El Calafate, Secretaría Civil a
cargo de la Dra. Florencia Viñuales, se cita a Herede-
ros y Acreedores de la causante Sra. MATEO S
VICTO RINA, DNI N° 5.03 1.020; por el término
de treinta (30) días, a fin que tomen la intervención
que les cor r esp o nda en  aut o s carat ulado s:
�MATEO S  VIC TO RINA S/ S u ce s i ó n Ab
Intestato� (Expte. Nro. 2358/10), (Conf. Art. 683
del C.P.C. y C.) .- Publíquese el presente por e l tér-
mino de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Pcia,
de Santa  Cruz.-

EL CALAFATE, 4 de Mayo de 2 011.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería  N° 2 de Río Gallegos, Dr.
Francisco Mar inkovic , Secretaría N° 2 a mi cargo,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días
a herederos y acreedores de la Sra. INES GENOVEVA
ORELLANO para que dentro de dicho plazo y en
orden a  los Arts. 3 .539 del Código Civil y 6 83 Inc.
2o del C.P.C. y  C. lo  acrediten,  en  los aut os
caratulados: �O RELLANO  INES GENO VEVA S/
JUICIO  SUCESO RIO�, Expte. N° 13 635/10.-
Publíquese por tres (3) días en e l Bolet ín Of icial

RÍO GALLEGOS, 01 de Junio de 2011.-

JAVIER O. MO RALES
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 63/09

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, t it ular del Juzgado Provincial de
1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Mi-
nería de la localidad de Pico Truncado, Secretaría del
Menor y la Familia Nro . Dos a mi cargo, se CITA y
EMPLAZA por el término de treinta (30) días a to-
das aquellas person as que se co nsideren con  dere-
cho so bre bienes dejados por e l causante, que en
vida fuera PEDRO PEREZ JONES, para que dentro

del plazo fijado acrediten sus derechos,  en los autos
caratulados �PEREZ JO NES PEDRO  S/ JUICIO
SUCESO RIO  AB-INTESTATO� (Expte. Nro. P-
7876/09).-

El auto que ordena el presente reza textualmente
�PICO TRUNCADO, 21 de Mayo de 2009.- �Pu-
blíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provin-
cia � por el término de tres -3- días, citando a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por  el causante  para que sean acreditados den-
tro de los treinta -30- días (Art. 683 Inc. 2 CPCC)�
Fdo. Dra. Graciela E. Ruata de Leone- Juez�.-

PICO T RUNCADO, 26 de Mayo de 2009.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
________

 E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Car los E. Arenillas a
cargo del Juzgado de Primera In stancia N° Uno, de
Río Gallegos, en lo  Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº Uno a m i cargo, se cita y
emplaza de acuerdo a lo establecido en el Art. 683
Inc. 2 del C.P.C y C. por el término de trein ta (30)
días a  herederos y acreedores de SIMON JULIO
GIUBET ICH a efect os que tomen la interv ención
que co rresponda en  los autos caratulados �SIMON
JULIO GIUBETICH S/SUCESION AB INTESTATO�
Expte. Nº  22866/10. Publíquense por tres (3) días en
Bolet ín Oficial y en el diario  local La Opinión Aus-
tral.-

RIO GALLEGOS, 03 de Junio de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nú-
mero Uno, a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Sandra Elizabeth
García, con asiento en la calle Marcelino Álvarez Nº
113 de Río Gallego s, Provincia  de Santa Cruz, se
cita y emplaza por el término de treint a (30) días a
h erederos y  acreedores del Sr.  LUC IANO
EVARISTO  BENÍTEZ, C.I. Pol. Fed. Nº 9.062.905
a fin de que tomen la int ervención que po r derecho
les corresponda en los autos caratulados: �BENÍTEZ
LUCIANO  EVARIS TO  S /S UC ES IÓ N AB
INTESTATO�, Expte . Nº 22.73 5/10 que t ramita
por ante dicho Juzgado y Secretaría.-

Publíquese en el Boletín Oficial y Diario �Tiem-
po Sur� por el t érmino de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 01 de Junio de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 034/11
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por t res (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
Y COBRE DISEMINADO conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos
que se crean con derecho a deducir sus pretensiones
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artí-
culo N º 66 del c itado Código de Minería. TITU-
LAR: LAS YARETAS S.A. UBICACIO N: LOTES
Nº 9 y 10, FRACCIÓN: �B�, COLONIA PASTORIL
PTE. CARLOS PELLEGRINI, DEPARTAMENTO:
LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz.
MINA: �PIRAMIDES SUR I�.- La m uestra ha sido
extraída de un punto cuyas co ordenadas son: X=
4.791.036,00 Y= 2.408.67 4,00 y el Área de Reco-

EDICTOSSanta Cruz suscribió con la Administración Federal
de Ingresos Públicos (AFIP) un convenio con el ob-
jeto de implementar la Declaración Impositiva Uni-
ficada (DIU) correspondientes a los contribuyentes
de la Provincia, el cual fue aprobado por esta Secre-
taría con fecha 30 de marzo de 2011 mediante Dis-
posición Nº 053/SIP/11;

Que, en virtud del Convenio suscripto y de la Dis-
posición 053/SIP/11 se estableció la cancelación de
las obligaciones a través de las entidades bancarias
habilitadas por la AFIP, por medio de Volante Elec-
trónico de Pago (VEP), o por medio de volante de
pago  o acuse de recibo emit idas po r el sistema
informático denominado DIU-ISIB, disponible a tra-
vés de la página Web de AFIP;

Que, el Convenio prevé la implementación del pro-
yecto DIU en etapas y, en virtud de ello, la Disposi-
ción Nº 064/SIP/11 del 20 de abril de 2011, esta Se-
cretaría dispuso las fechas de entrada en vigencia del
sistema de acuerdo al t ipo de contribuyente y a las
diferentes localidades de la Provincia;

Que, en virtud de las facultades que posee este
Organismo y en el marco del convenio suscripto con
la AFIP, corresponde emitir una normativa mediante
la cual se prorrogue la utilización de las boletas de
pago existente con anterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Disposición N° 064, para la cancelación  del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos a fin de no en-
torpecer la recaudación y facilitar el pago a los con-
tribuyentes. La presente normativa se motiva en las
dificultades que se presentan para acceder al servicio
de Internet en ciertas localidades del interior, lo cual
ocasiona un perjuicio para los contribuyentes que
deben cumplir con el ingreso del impuesto;

Que, la utilización de las boletas de pago a que se
hace mención en el párrafo anterior será temporaria
y no eximirá de forma alguna la correspondiente pre-
sentación de la Declaración Jurada del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos a través del Sistema DIU-
ISIB adoptado. Los contribuyentes tendrán, asimis-
mo, la alternativa de utilizar cualquiera de los medios
de cancelación de las obligaciones que se establecen
en el Art. 5º de la Disposición Nº 053/SIP/11 la que
t iene plena vigencia;

Que, obra Dictamen de Asesoría Letrada N° 247/AL/11
de este Organismo al respecto;

POR  ELLO :

EL SECRETARIO  DE
INGRESO S PUBLICO S

D I S P O  N E :

ARTICULO  1°.-  APRUEBASE en carácter de
excepción el uso de las boletas de pago utilizadas con
anterioridad a la entrada en vigencia de la Disposi-
ción N° 064/SIP/11, como medio de cancelación de
las obligaciones derivadas  del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos,  hasta el 30 de noviembre de 2011
fecha en la cual los contribuyentes sólo podrán reali-
zar los pagos mediante las alternativas previstas en
la Disposición 053/SIP/11.-

ARTICULO  2º.- Los pagos que se perfeccionen a
través de la boleta de pago mencionada en el Artículo
1° de la presente NO  EXIMIRA al contribuyente de
la obligación de presentación de las Declaraciones
Juradas a través del Sistema denominado DIU-ISIB,
aprobada por Disposición N° 053/SIP/11. De optar
el contribuyente por utilizar la boleta de pago men-
cionada como medio de cancelación de sus obligacio-
nes en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el mis-
mo deberá incorporar el pago efectuado, en el campo
habilitado como pago a cuenta en el Formulario de
Declaración Jurada F.5680, ya sea en la Declaración
Jurada original o, en su defecto, la Declaración Jura-
da Rectificativa para el caso en que el pago sea pos-
terior a la presentación de la Declaración Jurada.-

ARTICULO  3°.- REG ISTRESE, C O MUNI-
Q UESE a quienes corresponda, DESE al Bolet ín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

C.P. EDGARDO  R. VALFRE
Secretario de Ingresos Públicos

Ministerio de Economía y Obras Públicas
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cial de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral
y Minería de la localidad de Pico Truncado, Secreta-
ría Nro. Dos a cargo del Dr. Néstor Gómez, se CITA
y EMPLAZA por el término de treinta (30)  días a
todas aquellas personas que se consideren con dere-
cho so bre bienes dejados por e l causante, que en
vida fuera José Fernando  Moreno, para que dentro
del plazo fijado acrediten sus derechos, en los autos
caratulados �MO RENO  JO SE FERNANDO  S/
SUCESIO N AB-INTES TATO�(Expte. Nro. M-
8924/10) .- - - El auto que ordena el presente reza
textualmente �PICO TRUNCADO, 28 de septiembre
de 2010.-....publiquense edictos en el Bolet ín Oficial
de la Provincia. Por el término de tres -3- días, citan-
do a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante para que sean acredi-
tados dentro de los treinta -30- días (Art. 683 Inc. 2
CP CC)�. Fdo.  Dr.  Leo nardo  P. Cimini Juez
Subrogante�.-

PICO TRUNCADO, 26 de Noviembre de 2009.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

 Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Ins-
tancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería de Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nº 2, a cargo del suscripto, se cita  y em-
plaza a los herederos y acreedores de Doña Nastenia
Alvarado Muñoz, DNI Nº 92.382.670 y de Don
José Tomás Fuentealba Salas DNI Nº 7.81 6.219,
para que en el térm ino de trein ta (30) días, hagan
valer los derechos que correspondan, bajo apercibi-
miento  de Ley (Art . 683 del C.P.C. y C.), en los
autos caratulados: �FUENTEALBA SALAS JO SÉ
TO MÁS Y ALVARADO  MUÑO Z NAS TENIA S/
SUCES IO N AB � INTESTATO�, Exp te. Nro.
20.617/09.

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial.-

RIO GALLEGOS, 06 de Junio de 2011.-

GUSTAVO  PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09  A 16 HORAS - ESPA-
ÑA Nº 1 2 0 - RIO GALLEGOS,  A LA S RA.
PETRO NA AVILA D.N.I. Nº 13.251.031 - EN AC-
TUACIONES CARATULADAS: �MUNICIPALI-
DAD DE 28 DE NO VIEMBRE - ESTUDIO  REN-
DICIO N DE CUENTAS - EJERCICIO  2005"
(EXPEDIENTE Nº 813.4 31- LETRA T.C.- AÑO
2006), A FIN DE TOMAR CONOCIMIENTO DE
LA RESOLUCION Nº 045-T.C.-11 DADA EN EL
ACUERDO ORDINARIO NUMERO DOS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DE FECHA
DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
ONCE. �.... SI VENCIDO  EL TÉRMINO  ACO R-
DADO  NO COMPARECIERA EL FUNCIONARIO
A LEVANTAR LO S CARGOS, SE DECLARARÁ
SU REBELDÍA, PASÁNDO SE EL EXPEDIENTE
AL VO CAL Q UE CO RRESPO NDA PARA Q UE
PROYECTE FALLO� (ART. 43°) � IN-FINE� LEY
Nº 500 - T.O. DECRET O Nº 662/86.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS SECRE-
TARIA GENERAL � TRIBUNAL DE CUENTAS .-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR
Secretario General

Tribunal de Cuentas
P-2

nocimiento Exclusivo se encuentra determinada por
las siguientes coorden adas: A.X: 4.794.700,00 Y:
2.406.750,00 B.X: 4.794.700,00 Y: 2.413.500,00 C.X:
4.789.890,00 Y: 2.413.500,00 D.X: 4.789.890,00 Y:
2.407.000,00 E.X: 4.791.000,00 Y: 2.407.000,00 F.X:
4.791.000,00 Y: 2.406.750,00.- Encierra una super-
ficie de 3.21-9Has. 00a. 00 ca. TIPO DE MANI-
FESTACION: �ORO, P LATA Y COBRE DISE-
MINADO�, ESTANCIAS: �LAS MARGARITAS�
y �LA RENANIA�. Expediente  Nº 420.44 3/MA/
08.- Fdo. Lic. Oscar Luís VERA Secretario de Esta-
do de Minería Autor idad Minera de 1º Instan cia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO  Nº 99/10

Po r disp osición del Sr. Juez Subrogant e Dr.
Leonardo Pablo Cimini, a cargo del Juzgado Provin-
cial de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral
y Miner ía de la localidad de Pico Truncado,  Secre-
taría Nro. Dos a cargo del Dr. Néstor Góm ez, se
CITA y EMPLAZA por el término de treinta (30)
días a  todas aquellas personas que se consideren
con derecho sobre bienes dejado s por el causante,
que en vida fuera RO BERTO  HUGO  RASGIDO ,
para que dentro del plazo fijado acrediten sus dere-
chos, en los autos caratulados �RASJIDO  RO BER-
TO  HUG O  S/ JUICIO  SUCESO RIO  AB-IN-
TESTATO� (Expte. Nro. R-8374/09). El auto que
ordena el presente reza textualmente �PICO TRUN-
CADO , 02 de febrero de 2010.-....publíquense edic-
tos en el Bolet ín Oficial de la Provincia� por el
término de tres-3- días, citando a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante para que sean acreditados dentro de los trein-
ta -30- días (Art. 683 Inc. 2 CPCC) Fdo. Dr. Leonardo
P. Cimini Juez Subrogante�.

PICO TRUNCADO, 17 de Septiembre de 2010.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
A/C Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº  93/08

�Por disposición de la Sra. Juez Dra. Graciela E.
Ruata de Leone, t it ular del Juzgado Provincial de
1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Mi-
nería de la localidad de Pico T runcado, Secretaría
del Menor y la Familia Nro. Dos a mi cargo, se
CITA y EMPLAZA por el término de treinta (30)
días a  todas aquellas personas que se consideren
con derecho sobre bienes dejado s por el causante,
que en vida fuera STELLA MARIS CO LLADO ,
para que dentro del plazo fijado acrediten sus dere-
ch os, en lo s aut os caratulados �CO LLADO
STELLA MARIS S/JUICIO  SUCESO RIO  AB-
INTESTATO� (Expte. Nro. C-7128/08)- - - El auto
que ordena el pr esente reza textualm ente �PICO
TRUNC ADO , Agosto 05 de 2008.-.....publíquense
Edictos en el Bolet ín Ofic ial de la Provincia por el
términ o de TRES DÍAS , citando a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causant e y, para que sean acreditados dentro  de los
treinta  días (Art. 683 Inc. 2 del CPCC).... - Fdo.
Dra. Graciela E. Ruata de Leone- Juez�.-

PICO TRUNCADO, 19 de Agosto de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 129/10

�Po r disposición del Sr. Juez Subrogante Dr.
Leonardo Pablo Cimini, a cargo del Juzgado Provin-

E D I C T O

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil, Co-
mercial, de Familia y de Minería Nº 1 de la ciudad de
Caleta Olivia, Prov incia de San ta Cruz a cargo del
Dra. Marta Isabel Yáñez, Juez Secretaría Impar, cita
y emplaza a herederos y acreedores de HORACIO
GALVAN, para que en el término de TREINTA días
hagan valer los derechos que les correspondieren en
los autos caratulados �GALVAN HO RACIO  S/ SU-
CESION AB-INTESTATO� Expte. Nº 30.355/11.-
Publíquense edicto s por el término de tres días.

CALETA OLIVIA, 13 de Mayo de 2 011.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Familia y de Minería de Puerto
Deseado, Provincia  de Santa Cruz a Cargo p or su-
brogación legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA, Se-
cretaría en lo Civil, Comercial y de Familia a Cargo
de la Dra. ROMINA FRIAS en autos caratulados:
�O RTIZ KARINA ANDREA C/ VENTIADES
MAXIMILIANO  MARC O S S/ TENENCIA�
(EXPTE.  Nº 3 15 1/11) , cór rase tr aslado al Sr.
MAXIMILIANO MARCOS VENTIADES, D.N.I.
Nº 34.383.61 6, para que comparezca y  la conteste
dentro del plazo que determinan los Art ículos 333 y
315 del C.P.C. y C.  Autorízase la notificación por
edicto s. A tal f in, publíquense edict os en el Boletín
Oficial y en el periódico  �EL ORDEN� de la ciudad
de Puerto Deseado durante dos (2) días, bajo aperci-
bimient o de designar Defensor Oficial de Ausentes
para que lo represente en juicio (Art. 146, 147, 148
y 320 del C.P.C. y  C.).-

PUERTO DESEADO, 30  DE MAYO DE 2011.-

Dra. RO MINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-2
________

 E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Laboral, de Familia y de Minería Nro. 1, a
cargo por Subrogación Legal del Dr. OLDEMAR A.
VILLA, Secretaría en lo Civil, Comercial y de Familia
de Puerto Deseado a cargo de la suscripta, en autos
caratulados: �PELAEZ JO SEFINA Y MARTINEZ
JUAN S/SUCESIO N AB INTESTATO� - Expte.
Nº 20607/11, cita y emplaza mediante edictos a
publicarse por tres (3) días en el Periódico �El Or-
den� de esta localidad y en el �Bolet ín Oficial� de la
Provincia de Santa Cruz, a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por los causan-
tes Josefina PELAEZ, D.N.I. Nº F 9.795.347 y Juan
MARTINEZ D.N.I. Nº M 7.309.993, para que den-
tro de los treinta (30) días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 09 DE JUNIO DE 2011.-

Dra. RO MINA FRIAS
Secretaria

P-3
________

E D  I C T O

Por disposición de la Sra. Juez del  Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia de la Familia Nº Uno,
con asiento en esta ciudad, a cargo de la Dra. Claudia
Guerra, Secretaría Nº Uno a mi cargo, se cita y em-
plaza por el término de quince (15) días al Sr. Damián
Pablo Ríos, a fin que comparezca a tomar la  inter-
vención que le corresponda en este proceso por si o
por apoderado, bajo apercibimiento de declarárselo
ausente  y designársele Defensor Oficial, en los au-
tos carat ulados: �RAMIREZ DELMA ALEJAN-
DRA C/ RIO S DAMIAN PABLO  S/ DIVORCIO
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 AVISOS

El Club Británico de Río Gallegos convoca a sus
socios a Asamblea General Ordinaria que se celebrará
en su sede social de Avenida Pte. Néstor C. Kirchner
935, el día 25 de junio de 2.011 a las 18 horas a los
efectos de tratar el siguiente:

O RDEN DEL DIA

- Consideración de la memoria y balance general,
inventario, cuentas de gastos y recursos e informe de
la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2010.

- Designación de 2 (dos) socios para refrendar el
acta de la Asamblea.

Río Gallegos, 2 de junio de 2011.

Enrique Jorge Jamieson
Presidente

Carolina Bain
Secretario

P-4
________

CONVOCATORIA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LICITACION PÚBLICA Nº 06/11�

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,
COMUNICA QUE DEJA SIN EFECTO  EL LLA-
MADO A LICITACION PÚBLICA Nº 06/11, CON
EL OBJETO DE LA �CO NTRATACIÓ N DE LA
MANO  DE O BRA Y MATERIALES DESTINA-
DO S A LA CO NSTRUCCIÓ N DE LA FISCALÍA
Y LA DEFENSO RÍA O FICIAL DE LA LO CALI-
DAD DE PUERTO  DESEADO�.-

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

LLAMADO  A LICITACIO N PÚBLICA Nº 07/11

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACION PÚBLICA Nº 07/11, CON

LICITACIONES

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
Perforación de pozos de desarrollo CñE 04-2011,
CñE-1124, CñE-1125 y CñE-1136R. Yacimiento
Cañadón de la Escondida-Provincia de Santa
Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 24 de Junio del
corriente.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de  la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que  se
ha  elaborado  el  Dictamen  Técnico  correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Proyecto
Construcción de los Pozos de Desarrollo ECh-
208, EC h-209, ECh-21 0, ECh-211, ECh-221.
Yacimiento Estancia Cholita.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones  y pareceres  respecto  a  la  obra  en  estudio
deberán hacerlo mediante presentación escrita y  fir-
mada a la Subsecretaría de Medio  Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 28 de Junio del
corriente.

P-2

A V I S O

VETERAGRO S.R.L. Hace saber mediante publi-
cación por un día en el Boletín Oficial, que por Re-
unión de Socios con la presencia de los dos únicos
socios, Sra. María Fabiana OTAMENDI, argentina,
casada, D.N.I. N° 20.235.341 y al Sr. Gustavo Car-
los VIGNATI , argent in o , casado , D.N.I .  N°
18.002.670, de fecha 26 de mayo de 2011 se resolvió:
1) MODIFICAR la Claúsula Quinta del Contrato
Social, la que quedará redactada de la siguiente mane-
ra: QUINTA: Administración y Representación: La
administración, representación legal y uso social de
la firma, estarán a cargo de uno o más gerentes, en
forma individual e indistinta, socios o no, por tiempo
indeterminado, los que serán nombrados y removi-
dos por Actas. En tal carácter, t ienen todas las facul-
tades para realizar actos y contratos tendientes al
cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive los
previstos en los Art. 1881 del Código Civil y 9o del
decreto Ley 5965/63.- 2) Se designan como gerentes,
en forma individual e indistinta, a la Sra. María Fabiana
OTAMENDI y al Sr. Gustavo Carlos VIGNATI,
por tiempo indeterminado, pudiendo obligar a la so-
ciedad con sus firmas indistintamente, quienes decla-
ran no estar comprendidos en las previsiones del Art.
238 de la Ley 24.522.-

Dra .  ANA  CARO LINA  ZILBERBERG
Abogada � MDE

TSJSC T º VII
Fº 188

P-1
________

VINCULAR� - EXPTE. Nº 21.27 9/11. Publíquese
por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el Diario
�La Opinión Austral�.

RÍO GALLEGOS, 03 de Junio de 2011.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Seño r Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en
lo Civil, Com ercial, Laboral y de Minería, Dr. Car-
los Enrique Arenillas, Secretaria Nº Uno a mi cargo,
cita y emplaza por el término, de treinta (30) días a
herederos y acreedores de Don SOLIS AVELINO
JAVIER, en los autos caratulados �SO LIS  AVE-
LINO  JAVIER S/ SUCESIO N AB-INTESTATO�
EXPTE.  Nº 22.744/10.- Publíquese por tres días
(3) en el Bolet ín Oficial y en el diario local La Opi-
nión Austral.

RÍO GALLEGOS, 02 de Junio de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el seño r Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería,  Dr. Carlos Enr ique
Arenillas, Secretar ía del Registro Público de Co-
mercio, en los autos caratulados: �SKY PRO DUC-
TIO NS SO CIEDAD ANO NIMA S/ CAMBIO  DE
DO MICILIO  SO CIAL�, Expt e. S - 6815/10, se
hace saber por un día: que la firma SKY PRODUC-
TIONS S.A. h a modificado su domicilio social me-
diante  acta de asamblea de fecha 08/09/201 0 que-
dando el domicilio social de la firma en la calle Alvear
175 de esta Ciudad de Río Gallegos, Provin cia de
Santa Cruz.

SECRETARIA DE REG ISTRO  PÚBLICO  DE
CO MERCIO , 08 de Junio 2011.-

JULIANA RAMO N
Secretaria

P-1
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Numero Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento
en esta ciudad, a cargo del Dr. CARLOS ENRIQUE
ARENILLAS, Secretaria Número Uno, a mi cargo,
se cita y emp laza bajo apercibimiento de ley por el
término de treinta (30) días a los herederos y acree-
dores de los causantes Sres. Mansilla Bust amante
María E lsa y Mansilla Barría On ofre, en los autos
caratulados �MANSILLA BUSTAMANTE MARIA
ELSA y MANSILLA BARRIA O NO FRE S/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO� Expte. 21.53 3/08.
Publíquese por tres días en el Boletín Oficia l de la
Provincia y en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 24  de Mayo de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr.  Juez, a cargo por
subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia N° 1, en lo Civil, Com ercial, Labo ral, de
Minería, y de Familia con asiento en Puer to San
Julián,  Dr. Gustavo  Javier Muño z, Secretaría en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo del

suscripto , se cita y emplaza a herederos y  acreedo-
res de don FLORENTINO POSADA y de doña
ANA ELENA MARINKOVIC para que en el tér-
mino de t reinta (30) días,  hagan valer los derechos
que les co r respo n dan  en  auto s carat ulados:
�MARINKO VIC ANA ELENA Y O TRO  S/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº M-l0832/
11).-

PUERT O SAN JULIAN, 26 DE MAYO DEL
AÑO 2011.-

CARLOS MURUZABAL
A/C Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
De Minería, y De Familia Número Uno de Río Tur-
bio, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Claudia S.
AMAYA, po r subrogancia  legal, en lo s Aut os
caratulados: �TORRES, Hilda del Carmen S/ VE-
NIA SUPLETORIA� Expte. N° T- 5212/10 - Se
Cita a Estar a Derecho por el término de DIEZ (10)
DÍAS a contar a partir de la última publicación, al Sr.
Eduardo Antonio DIAZ, D.N.I. N° 24.336.380, bajo
apercibimiento de resolver con las constancias de au-
tos y en interés de la niña.- Publíquese por TRES
(03) Días (Art. 147° del C.P.C. y C.).-

RÍO  TURBIO : 25  de Octubre de 2010.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
A/C Secretaria de Familia

P-3
________



Página 9BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 16 de Junio de 2011.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.O. Nº 4503 DE 10 PAGINAS

Presupuesto Oficial: $ 14.310.500.- Plazo: 12 MESES
Fecha de Apertura: 08/07/2011 - a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 17/06/2011
Valor del Pliego: $ 7.155.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

CORDON CUNETA, CALZADA Y
VEREDAS sectores varios en

CALETA OLIVIA

P-5

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

LICITACIO N PUBLICA Nº 14/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

CIRCULAR MODIFICATO RIA Nº 01/11
EXPEDIENTE Nº 209.912-MAS-2011.-

LICITACIÓ N PÚBLICA Nº 03/11:
�ADQ UIS IC IÓ N DE TO MÒ G RAFO

CO MPUTADO  CO N DESTINO  AL HO SPI-
TAL RIO  TURBIO�.

Dada la con sult a efect uada p or la  f irma
GRIENSU S.A. adquirente del Pliego de Bases y
Condiciones, se hace necesario emitir la presente,
a efectos de proceder a modificar, agregar y elimi-
nar las Cláusulas del Pliego de Bases y Condicio-
nes que se detallan a continuación:

A) ELIMINASE la Cláusula Nº 17 Certificado
de Visita/preinstalación del Pliego de Bases y Con-
diciones, en su totalidad:

B) AGREGASE en la Cláusula Nº 11 Ofertas -
Requisitos
� ...La instalación del equipamiento cotizado y

la puesta en funcionamiento del mismo, como así
también el costo de los cursos de capacitación,
que se llevaran a cabo con posterioridad a la entre-
ga y cuando la construcción edilicia haya finaliza-
do así como las garantía, adicionales, etc.

C) MO DIFICASE la Cláusula 21 Garantía con-
tra vicios de materiales y/o defectos de fabrica-
ción del Pliego de Bases y Condiciones:

Donde dice: � ...por el término de dos (2) años....
Deberá decir:... por el término de un (1) año....

D) AGREGUESE a las especificaciones técni-
cas lo siguiente:

Estabilizador de tensión de potencia: deberá estar
incluido en la provisión e instalación del tomógrafo
cotizado un estabilizador de potencia acorde al
elemento cotizado

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE SALUD NUEVA

FECHA DE APERTURA

LICITACIÓ N PÚBLICA Nº 03/11
�ADQ UIS IC IÓ N DE TO MÒ G RAFO

CO MPUTADO  CO N DESTINO  AL HO SPI-
TAL DE RÍO  TURBIO�.

SE COMUNICA QUE LA NUEVA FECHA
DE APERTURA DE OFERTAS HA SIDO PRE-
VISTA PARA EL DIA 18 DE JULIO  DE 2011. A
LAS 13:00 HRS. EN EL LUGAR ESTABLECI-
DO OPORTUNAMENTE.-

P-1

EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN DE LA
MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA EJE-
CUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA �AM-
PLIACIÓN DEL EDIFICIO SITO EN HIPÓLITO
IRIGOYEN Nº 2056 DE CALETA OLIVIA CON
DESTINO AL JUZGADO DE FAMILIA�.-

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pe-
sos: UN MILLON CIENTO TREINTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 00/100 ($1.138.465,00).-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Pte. C.
Kirchner Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos y en la División de Administración de la
localidad de Caleta Olivia sita en calle San Mart ín N°
586 Esq. Primeros Pobladores.-

FECHA DE APERTURA: El día 02 de Agosto de
2011, a las 11:00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S Q UINIENTO S SESENTA Y NUEVE CO N
23/100 ($ 569,23).-

Su venta y/o consulta en la dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7:00 a 13:00 horas.-

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

LLAMADO  A LICITACIO N PÚBLICA Nº 08/11

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, LLA-
MA A LICITACION PÚBLICA Nº 08/11, CON EL
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN DE LA MANO
DE OBRA Y MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA DENOMINADA �AMPLIACIÓN
EDIFICIO DE LA DEFENSORIA OFICIAL Y JUZ-
GADO DE PAZ DE LA LOCALIDAD DE EL CA-
LAFATE�.-

E1 Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos:
UN MILLON CIENTO DIECINUEVE MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 18/100
($ 1.119.694,18).-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Pte. C.
Kirchner Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad de Río
Gallegos.-

FECHA DE APERTURA: El día 04 de Agosto de
2011, a las 11:00 horas

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S  Q UINIENTO S C INCUENTA Y NUEVE
CON 54/100 ($ 559,54).-

Su venta y/o consulta en la dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7:00 a 13:00 horas.-

P-1
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BANCO PRO VINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

EL BANCO DE TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA NRO. 001/2011 PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE
LIMPIEZA EN SUCURSAL RÍO GALLEGOS -
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-

LOS DOMICILIOS DE UBICACIÓ N CO NS-
TAN EN EL PLIEGO  DE BASES Y CO NDICIO -
NES.

GARANTÍA DE O FERTA:  1% (UNO P OR
CIENTO) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA

VALO R DEL PLIEGO  DE BASES Y CO NDI-
CIO NES: $ 1.000,00 (PESOS UN MIL).-

PLAZO  PARA LA CO MPRA DEL PLIEGO DE
BASES Y CO NDICIO NES: Hasta el 24/06/2011

LUGARES DE VENTA: días hábiles, en horario
bancario en:

. Suc. Ushuaia - San Mart ín esq. Roca - Ushuaia -
Provincia de Tierra del Fuego

. Suc. Río Grande - San Martín 193 - Río Grande -
Provincia de Tierra del Fuego

. Suc. Río Gallegos - Av. Néstor Kirchner 831/833 -
Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz

. Suc. Buenos Aires: Sarmiento Nº 741 - Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓ N DE LAS O FERTAS EN:
. Casa Central - Maipú Nº 897 - Ushuaia - Provin-

cia de T ierra del Fuego
. Suc. Río Gallegos - Av. Néstor Kirchner 831/833 -

Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz
. Suc. Buenos Aires: Sarmiento Nº 741 - Ciudad

Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.)
VENCIMIENTO  PRESENTACIÓ N DE O FER-

TAS: EL DÍA 06/07/2011 A LAS 15:00 HS.
APERTURA DE LAS O FERTAS: EN LA SEDE

DE LA CASA CENTRAL DEL BANCO, UBICA-
DA EN MAIPÚ 897 - USHUAIA - PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, EL DÍA 13/07/2011 A
LAS 15:00 HS.

PARA MAYO R INFO RMACIÓN DIRIGIRSE A:
. Gerencia de Administración del Banco Provincia de

Tierra del Fuego sita en Maipú 897- Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, mediante nota o a los teléfonos (02901)
441601/673 o e-mails jcpatrig@bancotdf.com.ar -
sabrodos@bancotdf.com.ar.

P-3
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA
�LLAMADO  A LICITACIÓN PUBLICA�

EL EXCMO . TRIBUNAL SUPERIO R DE JUS-
TICIA DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 09/11, CO N
EL O BJETO  DE CO NTRATAR LA ADQ UISI-
CIO N DE PAPELERIA EN GENERAL, CON DES-
TINO  STO CK DEPÓ SITO  TRIBUNAL SUPE-
RIO R DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE RIO
GALLEGO S PRO VINCIA DE SANTA CRUZ.-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Pte. Néstor
Carlos Kirchner Nº 813, Segundo Piso, de la ciudad
de Río Gallegos.-

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de PE-
SO S: TRESCIENTO S SESENTA Y SIETE MIL
CIENTO  SESENTA CO N 00/100 ($ 367.160,00).

FECHA DE APERTURA: El día 12 de Julio de
2011, a las 11,00 horas.

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S CIENTO  O CHENTA Y TRES CO N 58/100
($ 183.58).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 Horas.-

P-2
________

BANCO  DE LA NACIO N ARGENTINA

Llámese a la Licitación Pública N° INM - 2766
para los trabajos de �Remodelación del Local� en la
sucursal RIO GALLEGOS (SC) incorporando en ella
un Anexo Operativo.

La apertura de las propuestas se realizará el 29/06/11
a las 13:30 Hs. en el Área de Compras y Contratacio-
nes - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre
326 3 piso oficina 311 - (1036) - Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-

dencia, en la sucursal Río Gallegos (SC) y en la Ge-
rencia Zonal Comodoro Rivadavia (Ch).

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio
de la página Web del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-
COST O ESTIMADO: $ 1.091.2 00,37.-  MAS

IVA.-
P-2

mailto:jcpatrig@bancotdf.com.ar
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http://www.bna.com.ar.-
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Los documentos que se insertan en el Bolet ín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios
por el efecto que sean Publicados y por comunica-
dos y suficientemente circulados dentro del Terri-
torio Provincial Art ículo 3º - Decreto Nº 661 - Año
1975.-

CIRCULAR MODIFICATO RIA Nº 01/11
EXPEDIENTE Nº 206.669-MAS-2010

LICITACIÓ N PÚBLICA Nº 04/11:
�ADQ UISICIÓ N DE TO MÓ GRAFO  COM-

PUTADO  DE 64 CO RTES CO N DESTINO
AL HOSPITAL REGIONAL RIO  GALLEGO S�.

a) Dada la consulta efectuada por la firma
GRIENSU S.A., adquirente del Pliego de Bases y
Condiciones, se hace necesario emitir la presente,
a efectos de dar respuesta:

PREGUNTA: en el Pliego de Bases y Condi-
ciones, Punto 21 Garant ía contra vicios de mate-
riales y/o defectos de fabricación se solicita � ...por
el término de dos (2) años, la que tendrá vigencia a
partir de la conformidad definitiva de la recepción
del equipamiento...� y por otra parte en el Anexo I
se requiere en �...Garantía técnica: la garantía del
equipamiento, con impresora de placas incluidas,
deberá ser al menos un (1) año con servicio técni-
co incluido, excluyendo la del tubo de Rayos X,
para la cual será de un (1) año o 100.000 rotacio-
nes a prorrata-temporis...� .-

RESPUESTA: La garant ía es la que se deja cons-
tancia en el Anexo I es decir 1 (un) año, como co-
rresponde al uso común en este t ipo de equipa-
miento.-

b) Modificase la Cláusula 21 Garantía contra
vicios de materiales y/o defectos de fabricación
del Pliego de Bases y Condiciones:

Donde dice: ...por el término de dos (2) años....
Deberá decir:...|por el término de un (1) año...

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE SALUD

NUEVA FECHA DE APERTURA

LICITACIÓ N PÚBLICA Nº 04/11
�ADQ UISICIÓ N DE TO MÒ GRAFO
CO MPUTADO  DE 64 CO RTES CO N
DESTINO AL HO SPITAL REGIO NAL

RÍO  GALLEGOS�

SE COMUNICA QUE LA NUEVA FECHA
DE APERTURA DE OFERTAS HA SIDO PRE-
VISTA PARA EL DIA 18 DE JULIO  DE 2011 A
LAS 10:00 HRS. EN EL LUGAR ESTABLECI-
DO OPORTUNAMENTE.-

P-1

MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  SAN JULIAN

LLAMADO  A LICITACIO N PÚBLICA Nº 01/11

O BJETO  DE LA LICITACIO N: Ejecución
de la obra �Ampliación Red de Gas � Manza-
nas: 182-183; 231-232; 233-234; 235;236; 239-
240; 241-242; 254-255 y 256-257� en la locali-
dad de Puerto San Julián, Provincia de Santa
Cruz.

LUGAR Y FEC HA DE APERTURA DE
O FERTAS: en el Honorable Concejo Deliberante
de Puerto San Julián, el día 30 de Junio de 2011 a
las 10:00 horas.

RECEPCIO N DE LAS O FERTAS: Departa-
mento Suministros de la Municipalidad de Puerto
San Julián, Avda. San Martín y Rivadavia hasta
las 10:00 horas del día 29 de Junio de 2011.

VENTA Y/O  C O NSULTA DE PLIEGO S:
Departamento Tesorería de la Municipalidad de
Puerto San Julián, Avda. San Martín y Rivadavia.

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 580.000,00
(Pesos Quinientos ochenta mil con 00/100), I.V.A.
incluido.

VALO R DEL PLIEGO: $ 580,00 � (Pesos Qui-
nientos Ochenta con 00/100).-

P-1
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Presupuesto Oficial: $ 3.850.000.- Plazo: 8 MESES
Fecha de Apertura: 08/07/2011 - a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 17/06/2011
Valor del Pliego: $ 1.925.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

COMPLEJO RECREATIVOS Y
PASEO DE LOS ARTESANOS

en CMTE. LUIS PIEDRA BUENA

P-5

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

LICITACIO N PUBLICA Nº 17/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Precio Tope: $ 2.326.000.-               Plazo: 6 MESES
Fecha de Apertura: 08/07/2011 - a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 22/06/2011
Valor del Pliego: $ 1.160,00.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

REDES DE INFRAESTRUCTURA
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS

FRACCION Nº 35 en RIO TURBIO

P-5

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

O BRA FINANCIADA PO R EL FO NDO  FEDERAL SO LIDARIO  DEC. NAC. 206/09
LICITACIO N PUBLICA Nº 16/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos

Presupuesto Oficial: $ 12.350.000.- Plazo: 12 MESES
Fecha de Apertura: 08/07/2011 - a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 17/06/2011
Valor del Pliego: $ 6.175.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales -

       Avda. Pte. Néstor C. Kirchner Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

CORDON CUNETA, CALZADA Y
VEREDAS BARRIOS PF1 -

SECTOR 2 en RIO GALLEGOS
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y O BRAS PUBLICAS

INSTITUTO  DE DESARRO LLO
URBANO Y VIVIENDA

LICITACIO N PUBLICA Nº 15/IDUV/2011

Santa Cruz somos Todos
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DECRETO  DEL PO DER EJECUTIVO
2963.- ................................................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
2949 � 2950 � 2951 � 2952 � 2953 � 2954 � 2955 � 2956 � 2957 � 2958 � 2959 � 2960 � 2961 � 2962 � 2964 � 2965 � 2966
� 2967 � 2968 � 2969 � 2970 � 2971 � 2972 � 2973 � 2974 � 2975 � 2976 � 2977 � 2978 � 2979 � 2980 � 2981 � 2982.-

RESO LUCIONES
075 � 076 � 077 � 078 � 079 � 080 � 081 � 082 � 083 � 084/HCD/11.- .............................................................

DECLARACIO NES
90 � 91 � 92 � 93 � 94 � 95 � 96/HCD/11.- ............................................................................................

DISPO SICIO N
101/SIP/11.- ......................................................................................................................................

EDIC TO S
SAUCEDO Y MORALES � MATEOS � ORELLANO � PEREZ -  GIUBETICH -  BENITEZ � ETO. 034
MANIF. DESC. - RASJIDO � COLLADO � MORENO � FUENTEALBA SALAS Y ALVARADO
MUÑOZ � T.C. /AVILA (EXPTE. 813.431/06) � GALVAN � ORTIZ C/ VENTIADES � PELAEZ Y
MARTINEZ � RAMIREZ C/ RIOS � SOLIS � SKY PRODUCTIONS S.A. � MANSILLA BUSTAMANTE
Y MANSILLA BARRIA � MARINKOVIC Y OTRO � TORRES.- .....................................................

AVISO S
SMA / YAC. CAÑADÓN DE LA ESCONDIDA/ YAC. ESTANCIA CHOLITA � VETERAGRO SRL.-

CONVOCATO RIAS
CLUB BRITANICO RIO GALLEGOS.- ....................................................................................

LICITACIO NES
06 � 07 � 08 - 09/TSJ/11 � 001/B.P.T.F/11 � INM 2766/BNA/11 - CIRC. MOD. Nº 01 (LIC. PCA. Nº 03)
HOSPITAL RÍO TURBIO/11 � 14 � 15 � 16 � 17/IDUV/11 � 01/MPSJ/11 - CIRC. MOD. Nº 1 (LIC. PCA.
Nº 04) HOSPITAL REG. RÍO GALLEGOS.- ...........................................................................................
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